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ú9 Sraola y Justicia:
lî eál decfeio dávniUmdo la dimisión del 

cargo de Presidente del Comeje de Minis^ 
tros y de Ministro de Estado, á D, Ma  ̂
nuel García Prieto, Marqués de Alhuce  ̂
cemas,-—Página 83S,

Otro nombrando Presidsnts del Consejo de 
Ministros á D. Antonio Maura y Monta- 
ner, Diputado á  Cortes,---Página 8S8,

Presitlencla del 0ona8]a de Mlnletres:
Eeal decreto a0éiiiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de (hacia y  Justicia á 
D, Joaquín Fernánde» Prida,— Página
m .

Otro Ídem id. del cargó de Ministro de la 
(hierra á D̂  Juan de la Cierva y Peña- 
fisl.—Página 838.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ma
rina á  D, Amalio Qimeno y Cabañas.— 
Página 838.

Olro ídem id. del cargo de Ministro de Ha
cienda á D, José de Caralt Sala, Conde 
de Caralt.—Página 838.

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de la 
Gobernación á D. José de Bahamonde y 
de Lana, Vieconde de Matamata,^Pági
na 838,

Otro ídem id, del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y  Bellas Aries á D, Luis 
SÜvsla y Casado.—Pinina 838.

Otro ídem id, dél cargóAe Ministro de Fo
mento á D, Niceto Alcalá Zamora,—Pá  ̂
gina 838.

Otro nómbrande Ministro dé Estado á don 
Eduardo Dalo é Iraáier, Diputado á Cor- 
tes,—Página 888.

Otro Ídem Ministro de Gracia y Justicia é  
D, Alvaro Figmroá y forreé, Conde de 
Eomanones, Diputado á Cortes.—Página 
m m  v-

Otro ídem Ministro de la Guerra á .D. José 
Marina Tega, femente general del Ejér- 
éitó.-^Páqina 838.

Otro idém Minhtrv de Márina á  D. José 
Pidal y Bébóilo, Capitán general de la 
Armada.—Página 838,

Olro ídem Mmistro de Hacienda á  D. Au- 
gmío González Besada, Diputado á Cor
tes,—Página 838,

Otro ídem Miñisiró d é  ta Qobérnaciók á 
Di Manuel Gárcín Priétá, Mo r̂qués de 
Alhucemas, Senador del Beino,—Página 
838, r

Otro ídem Ministro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes á D, Santiago Alba y  Bo- 
nxfáé, Dipütédo á Cortes,-^Página 859.

Otro ídem Ministró de Fomento á D, Fran- 
eisco Cambó y Batllé, Diputado á Cortes, 
Página 839,

Otro derogando los Usales decretos de esta 
Presidencia dé 13 dei î ^^ los expe
didos por el Ministerio de la Guerra en

16 del mismo; disponiendo pasen de nm- 
' vo á  depender úbI Ministerio de la Gober

nación la Dirección General de Comuni
caciones y los servicios todos de Correos 
y Telégrafos; qm $e constituyan los Cuer
pos respectivos en lá forma que estaban 
anteriormente; que cess el personal mili
tar encargado provisionalmente de refe
ridos servicios, y que se presenten inme
diatamente en sus puestos los funciona
rios civiles que los servían,-^Página 839,

M eterlo ds Gracia y luetloia:
Bjeal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Maestrmcuela, vacante en la Sania Igle
sia Catedral de Plasencia, vU Présbitero

' Licenciado I). Manuel Arguelles Maroto, 
Canónigo de la de Lugo,-—Página 839.

Otro nombrando para la Canonjia vacante 
en la Santa IgUsiá Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Ciudad Rodri
go, al PresbÜsro D. Joaquín Bomán Ga
llego.—Página $39.

Otro promoviendo á la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Colegial de la Coru- 
ña al Presbítero D, Luis López Blanco, 
Beneficiado de la misma Iglesia.—Pági
na 839,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Igleña Colegial de Alicante 
al Presbítero D. Baldomcro Guijarro 
Martin, Canónigo de la de San lídéfomo. 
Página 839.
MiÉMe If iMlfsedé^ -IMIis

BeéA ordm  W iáím hniá sé cumpla la sen
tencia dictada en el pleito contencioso ád- 
ministrativo interpuesto por D.  ̂ Josefa 
Cubas Hermosa y  ̂otras profásoms de 
imirucctón primaria, contra la Real or- 
déi de ésU Miniéierio de 3 de Marzo de 
Í9m.-^Págivíá8Í9. -  ̂ ^

Otra nombrando á D, Rafael Pina Milán 
Escribiente mecanógrafo de la Dirección 
General de Primera enseñanza,—Página 
839,

Otra áín^bando el expsdiehie dé oposicio-. 
nes para la provisión de una plaza de 
Profesoé de término de Francés de la Es-' 
(niela Industrial de Alcoy, y acordando el 
nombrániienio para la misma á favor de 
D.  ̂María Luisa Alonso Duro,—Página
840,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesara de término de la Escuela indus- 
tr ic d ^  AIcoyiCon destino á la enseñanza 
de Francés, á D.  ̂ María Luisa Alonso 
Duro,—Página 840.

Dirá disponíéndo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Imtituto 
que se indican pasen á figurar en el esca
lafón en las categorías que se; mencionan. 
Página 840.

E s ta d o .—STabscorotaría. ̂  A suatop  Con'" 
ténciÓBos,—Anunciando el faUeeimientó 
en el extranjero áel sábdito español Pedro 
Oarreño.—Págim BáO.

Graoía y Jüstioi a*—Dirección General da 
los Registros y del Notariado.—OircM- 
lar disponiendo que poT jos. Presid nies de 
las Audiencias se remita á esta Dirección 
Gmerai un estado, con arreglo al modelo 
que se publica, relativo á la aplicación 
del Real decreto de f  de Febrero próptimo 
pasado, sobre habiUiacióh dé fe notarial 
para intervenir en lás eléccioneé dé Dipu
tados á  Cortes vemficadas: él 24 de referi
do mes de Febrero.—Página 840. 

MARmí.—-DírecQión General dé Nayéga- 
cióa y Pesca márítlma.‘7 A¥Mo á los «a* 
vegantes.—Orupo 8,—Págin€iP842. 

HÁcinKDA.—d)irecci6tt General de lo Con- 
Tfcencioso del Estado ^-Denegándo la exm- 
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas solicitada en favor de 
la fundación establecida en Gastuera (Ba
dajoz), por D. Juan de Oácérés Hidalgo. 
Página 843, -   ̂  ̂ r

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— 
do qm á D, Jaime Pérez Colemán sé le od-. 
mita á las oposicionés á ta plaza de Pro
fesor de Gramática y  Literatura castella
nas (ú la Escmla Normal de Maestros dé 
Orense.—Página 843.

Inspección general de enseñanza.—Tmí- 
ladanda Real orden de este Mimsi&rio dic
tada para r&soiver dúdás qm mdlguno» 
Establecimientos áocmtés ha suscitado la 
aplicación del Real decreto de 20 de Di
ciembre de l$ i7f relativo á la  organiza
ción de la lnspe^ión deA^^ 
superior y sec^i^riOi—Página 844. 

PoMlNTO.—DlfécilÓñ Génefai de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Aprodando 
el dispositivo de triple tarifa, aplicable á 
los contadóres de eleciricidád fabricados 
por la casa Chamán y Triana (S, en C, de 
Barcelona),-^ Página 844.

Anexo l.^—S oilA .—Observatorio Gen*
TB4I* : METEOROLÓaiCO.— SüBAflTAS. — 
AbMlNISTRACléN PRÓVllíClIÁñ. AdMI-
NístRACiÓN MüiíiciPAn.-^Anuncios o f i
c ia les del Bancó de España (Qpiedo y  
Segavsa), Unión , Álcoh^^ Española, 
Crédito Ibero Americano, Sociedad tnim- 
ra Australia y Qompañiá general espa
ñola de Minas. *■

Aémm 2.«—Edictos.—Cuadros bsíadís-
TICOS DE

Hacienda.—Dirección General deí Teso- 
rcT púMico.—Esíado de los ef&Aos pú  ̂
blicos négo(ñados m  la Bolsa de Comer- 
mo de Madrid durante el mes de Febrero 
próximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasiyas.-^8¿ado de las operaciones prac- 
iieadás por está Diremón General en el 
mes de Enero dd  cprrienté año, 

WOMmTOM,— Conclusión í^el escalafón de 
los füncióñárioi dé Admímsíractón civil 
déiíeúdiéñtés de éSté díimsiéríOir 

A Í¿*Ó   ̂Sül^EMO;— S ALA
DE LO OOHTBNCIOSO-ADMINISTRATITO.--
B k^o m
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n E W E S o i a  c e i s w  m  s i m n s

ge M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
g. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de^ 
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

i i M T E E i o  m  m m  s j m c a

■ EEALES DECKBTOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo do Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros y Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes servicios y 
del acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novédehtos dieciocho.

ALFONSO.
jEI Mínístsfo de Gracia y Justicia,

Joaquín Fernández Prida.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
Maura y Montaner, Diputado ú  Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mí 
Consejo de Ministros.

 ̂Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

\  ALFONSO.
El Miaistr® 3e 0raeia y Jmticia,

Jcaquia FeruauiJez Priáa.

fM m m m  m  « e j o  »e m íiístro  .

REALES DECRETOS 
Vengo én admitir Isl dimisión que del 

cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Joaquín Fernández 
Prida, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. *

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de m il novecientos dieciocho.
k  ALFONSO.
CI |*resldeate del Consejo do Ministros,

intoDÍo Maura y Meutapef.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiitoíro Maura y MoiUauer,

j Vengo en admitir la dimisión que del 
I cargo de Ministro do Marina Me ha pre- 
I sentado D. Amalío Gimen o y Cabañas, 

quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONgO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iotonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. José de Caralt Sala, Conde 
de Caralt, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mü novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

h t o n io  Manila j  M a ta u e r .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado D. Juan de la Cierva y Peña- 
flel, quedando muy satisfecho del celo, 
ánteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. José de Bahamonde y 
de Lanz, Vizconde de Matamaía, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de Jiil novecientos dieciocho.

/ALWOmO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

ArtoHio Maura y Hcutaner.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción Públi
cas y Bellas Artes Me ha presentado don 
Luis Silvela y Casado, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ÁliFONga
El Presidente del Consejo d® Ministros,

ántanio Maura y Moatauer.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Dato é Iradier, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos diedochb.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

Antoaio Maura y ffl-ntsnír.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Figueroa y To
rres, Conde de Romanones, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho,.

ALFONBO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ÁctQuio Maura y Montaner.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Marina Vega, Te
niente general del Ejército,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ¿

Afitonio Maura y Moataner.

I En atención á las circunstancias que 
< concurren en D. José Pidal y Rebollo, 

Capitán general de la Armad®,
! Vengo en nombraidé Ministro de Ma

rina.
Dádo eñ Palacio á veintidós de Marzo 

de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO,

«I Presiéent® A®1 CoaseJ© ¿
ÁntoDÍ9 Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto González Besa
da, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
01 Presidente del Consejo do Ministros,

Antonio Maura y Montanor.

Vengo en admitir la dimisión que del  ̂
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Niceto Alcalá Zamora, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. * 
El Preiident® del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstancias quê  
concurren en D. Manuel García Pripto, 
Marqués de Alhucemas, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintidóa de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

AI^ONSa 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y H<*ntaner.
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En atención ¿ las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba y Boni- 
faz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

intosio Maura y Moitauer,

29 Marzo 1918 838

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Cambó y Bat- 
Ilé, Diputado á  Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mentó.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

i»kBÍo Banra j MoHw.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
1.® Quedan derogados los Reales de

cretos de eeta Presidencia de 13 del ac
tual y los expedidos en 16,siguiente por 
el Ministerio de la Guerra, y en su con- 
gecuencia pasarán de nuevo á depender 
del Ministerio de la Gobernación la Di
rección General de Comunieaciones y los 
servicios todos de Correos y Telégrafos, 
volvieiido á constituirse los Cuerpos res» 
pectivos en la forma que lo estaban an
teriormente.

2.̂ " El personal m ilita r  designado 
para desempeñar provisionalmente los 
indicados servicios, y de cuya inteligen
cia y elevado espíritu en el cumplimien
to de la misión que 1© fuá ordenada óne* 
da el Gobierno muy satisfecho, cesará 
desde luego en aquellos servicios, pre
sentándose inmediatamente en sus pues
tos les funcionarios civiles que los ser
vían.

Dado en Palacio á veintitijás do Marzo 
de mil novecientos dleeiocho.

ALFONSO.
II Presidente del Consejo de Ministro»,

AhIoaío Maura y Montaiior.

BISIWERfO BE ÍIláCIA í  J M T ie U

BEALES DEORETOB . ‘
Vengo ©n promover á la Dignidad de 

Maestrescuelía, vacaateen ía Santa Iglesia 
Catedral de Plesencia, por promoción de
D. José Polo, al Presbítero Licenciado
D. Manuel Argüelies Maroto, Canónigo 
de la da Lugo, que reúne las condioionos 
exigidas en los artículos 9.̂  y ip del Real 
decreto concordado de 2) de Abril de 
Í908.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Fernández Prida.
Méritos y servidos 

de D, Manuel Argüelies Maroto,
En Í6 de Marzo de 1912 fuó nombrado 

por el Prelado Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Lugo, cargo del que 
se posesionó en 17 de Marzo del mismo 
año, y que en la actualidad disfruta.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Ciudad 
Rodrigo, por promoción de D. Eloy Mon
tero, al Presbítero D. Joaquín Román 

 ̂Gallego, propuesto en primer lugar por 
e l Tribunal de oposición.
^Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
d@ mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Qracl* y Justidm.

loaqniii Pernáníla? Prife.

Vengo en promover á ¡a Canonjía va
cante en la Santa Iglesifi Colegial de la 
Cprufía por promoción de D. Manuel Se
gundo Varela, al Presbítero D. Luis Ló- 
p3z Blanco, Beneficiado de la misma igle
sia, que “reúne las condidunes exigidas 
en el artículo 18 del Real decreto concor' 
dado de 20 de-Abril de 1903.

Dado er P á dieciocho de Marzo
de mil nov vi o ? dieoíocho.

ALFONSO.
11 Gracia y Ji?.gtlcía,

. Jop^iiín FernáñdüZ FfWa,
Méritos y  servidos  

de D, Luis Lópe^ Bkmco,
Cursó sus estudios en el Seminario de 

Santiago, recibiendo el ordeu d'el Presbi
terado en iO d© Marzo de 1883.

de Junta do i885.,'fuó nombrado' 
Coadjutor de la parroquia de Santa Ma
rina de Veira.

En 1.  ̂ de Agosto de 1889, fue numbra- 
.do, previa oposición-, BemeñuLdo de la  
Santa Iglesia Colegial do! Cu uña car
go de que se pijsesioiió un 24 do O tubre 
siguiente y que en la a tualidad dcsenr- 
peña.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
A-icahte por promoción do D, EBianisIao 
Espí, ai Presbítero D. Bí:'(lüoiero Guija
rro. Martín, Canónigo de ia de San Ilde
fonso.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

siKismio DE im u c M  püblkii
I  BELLAS AKTES

ftBALBi OBDBXSa
limo. Sr.; En el pleito contencioso ad- 

ministra tivo interpuesto por D.® Josefa 
Cubas Hermosa y otras Profesoras de 
instrucción primaria, el Tribunal Supre* 
mo dictó sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos que desestimando las ex
cepciones de prescripción de la acción y 
de incompetencia de jurisdicción alega
das por el Fiscal, debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda deducida á 
nombre de Josefa Cubas Hermosa y 
otras interesadas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes en 3 de Marzo de 
1916, que declaramos firme j  subáis» 
tente.» *

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla en süs propios términos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocmíento y demás efectos. Dios guar
de s V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1918,

SILVELA. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo justificado D. Ra
fael Pina Milán, con posterioridad á la 
Real orden facha 28 da Febrero último, 
su derecho á ser nombrado Escribiente- 
mecanógrafo de esa Dirección General, 
según lo prevenido por la Real orden de 
81 de Diciembre de 1917;

Teniendo en cuenta que dicho señor 
en la última fecha citada desempeñaba 
el destino de Auxiliar de los trabajos da 
organización de Bibliotecas escolares, 

I percibiendo su remuneraraon con cargo 
al capitulo 6.% articulo único, concepto 22 
del presupuesto de este Departamento, y 
y que acredita un año, un mes y veinti
ocho días de servicios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D. Rafael Fina 
Milán, Escribiente-mecanógrafo déla Di
rección General de Primera enseñanza, 
con los derechos fijados en el número 5.® 
de la Real orden de 31 de Diciembre de 
1917, comprtá’̂ dole un año, un mes y 
veintioch di s de servicios.
■ órdiga lo digo i  V. I. pmñ
su edno,.imíe«Jo y demás efectos. Dios 
guaj! de á V. L muchos años. Madrid, 10 
de Marzo 1918.

SILVELA. 
Señor Director general de Primer??, onse- 

fiaxiza-
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Excmo. Sr.; De conformidad con el dic - 
tamen emitido por la Comisión perma
nente del Consejo de su digna presi" 
denda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar e l expediente de oposiciones 
para la promisión de una plaza de Profe
sor de término de Francés de la Escuela 
Industrial de Alcoy, y acordar el nom
bramiento para la misma á favor de dofía 
María Luisa Alonso Duro, propuesta por 
el Tribunal.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1918.

SILYELA.
S.^ñor Presidente del Consejo de Instruc- 

dóii Fd blica.

limo. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha te. 
nidb á bien nonibrar, en virtud de opo* 
Bidón, Profesora de término do la Escue
la Industrial de Alcoy, con destino á la 
enseñanza de Francés, á D.®̂ María Luisa 
Alonso Duro, con e! sueldo anual de 3 000 
pesetas y demás ventajas que la Ley con- 
eedé.

De Real orden lo digo á Y. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1918.

SILVELA.
Señor Bubseicrrot^TÍo de ests Ministerio.

limo. S r: Habiendo fallecido el día 5 
de los corrientes el Catedrático numera
rio del Instituto general y técnico del 
Cardenal Cisnero®, D. Eorique Serrano 
Patigatl,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D, Germán Salinas y Aznares, que. 
ocupa el primer lugar en la categoría 
cuarta, pase á la tercera, con la dotación 
anual de 9.500 pesetas; que D. Miguel Ro
dríguez y Juan, primero de la quinta, 
pase á la cuarta, con 8600 pesetas; que
D. Miguel Rivera y Ruiz, primero de la 
sexta, pase á la quinta, con 7.500 pesetas; 
que D. Juan Pablo Soler Oarceller, pri
mero de la séptima, pase á la sexta, con 
la dotación anual de 6 500 pesetas,, así 
como D. Kamlro Ros Rafales, que ocupa 
igual número que el anterior en la Sec
ción cuarta; que D. José á. Sánchez Pé
rez,, primero de la octava, pase á-la sép
tima, con 5.500 pesetas, y que D. Juan 
•Placer Escario, primero de la novena, 
paso á la octava, con 4,500 pesetas; todos 
ellos con la antigüedad de fecha 6 del ac
tual mes de Marzo.

Oa Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dlo§ 
ée á Y. L mis.«iho*í m m  16
Marzo 1^18.

SlLYELá.
i^eñor Subsecretario de este MiB.isterií>.

iDMIHISmOlOK CESTRAl
MINISTERIO DE ESTADO

ASOTTOS 00NTEIÍ0I08OS
El señor Ministro de S. M. en Copenha

gue, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Pedro Garre- 
ño, qüe decía tener cuarenta y cuatro 
años, viudo, marinero, tripulante del va
por Ajax  ̂ que pereció en el hundimiento 
del mismo por torpedeo de un submari
no alemán, acaecido en el Golfo de Yiz- 
cay a el 25 de Diciembre último.

Madrid, 14 de Marzo de 1918.«—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M IN IST E R IO  D E  G RA CIA  Y JU ST IC IA

PtFeeeíéM  C^-eiieral 
Ijiífi t ie ir is tr o s  j  «lei Mcitarísdi®.

limo. Sr.: Publicado el Real decreto de
7 do Febrero último sobre habilitaciones 
para hacer constar la existencia de he
chos que puedan influir en la pureza del 
sufragio, y veriñcadas las elecciones de 
Diputados á Cortes y Senadores que lo 
motivaron, á ñn de comprobar los térmi
nos en que ha sido aplicado y conocer las 
dudas que se hayan originado en la prác
tica.

Esta Dirección General ha acordado se 
sirva Y. I. remitirle cumplimentando un 
estado comprensivo da los datos que se 
interesan en el adjunto modelo.

DÍO& guarde á Y. I  muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1918.=»E1 Director 
general, Salvador Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia d e ...
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M IN ISTE R IO  D E  M ARINA

iM reoelón C íeiieral de sraTesraeléB 
r  P e sc a  Iffiaritiina,.

Sección de Hidrografia.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

^diTí9]i?t0ncia.s.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0® á 360®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio dd  mar.

Grupo 8.—O céano A t lá n t ic o  d e l  E s t e .  
Marruecos, —  Casahlanca, —  Prescripción 
fies.— Avis aux Navigateurs número 
4/164. París, 1918.
Número 171. -  Con objeto de evitar el 

deterioro de los cables, queda prohibido 
fondear en el cuadrilátero determinado 
al Este y ai Geste por ios meridianos del 
cabo Aonnk y el del morabito Sidi Abde- 
rrfáiiian (islote de Tombeau); al Sur, por 

y al Norte, por el paralelo de

C a n a l  d e  l a  Manch a ,—Ingtaterra.—Paso 
de Calais,—Bureos faros y hoyas luminon 
sa s ,—  Prescripciones — Notice to Mari- 
nersnúmeros 1.310 de 1917 y 102 de 1918 
de Londres*. V
Número 172. -a ) Se han fondeado los 

siguientes barcos-faros:
1.° A unas 2 millas al SE. de la extre

midad del malecón de Folkestone, un 
barco-faro con el casco pintado de verd^; 
tiene un palo que tiene 2 bolas, y mues
tra una luz ve^de con un destello cada 30 
segundos; tiene una sirena que emite 4 
sonidos de 2 segundos de duración cada 
uno, en sucesión rápida, cada 30 sBgun' 
dos.

Situación aproximada: 91® 3’ 12’’ N. y 
1® 14’ 12” E. de Gw. (7® 26’ 32” E. de SF.)

2,® A unas 0,5 Millas al SS. do la ante
rior, un barco-faro con el casco pintado 
de rojo; tiene un palo que lleva una bola 
y muestra una luz blanca con un destello 
cada 10 segundos; tiepe una corneta da 
mano que emite 2 sonidos, en sucesión 
rápida, cada 2 minutos.

Situación aproximada: 51® 2’ 42” N. y 
1® 14’ 42” E. de Gw. (7® 27’ 2” E. de 8F,)

b) Se han fondeado las siguientes bo
yas luminosas:

1.®* Boya NE. de la boca de Folkestone: 
boya plana pintada á cuadro^ wepras y  
hlawcoa, mostrando una luz roja con una 
ocultación cada 10 «ppMndcs.

Situación aproximada: 51® 4’80” N, y 
1® 15’ 36” E. de Gw. (7® 27’ 56” E. de SF.)

2.®̂ Boya SE. de la boca da Folkestone: 
boya cónica roja, mostrando una luz ver- 
de con una ocultación cada 10 segundos.

Situación aproximada: 61® 3’ 24” N. y 
17’ E. de Gw. (7® 29’ 20” E. de SF.)

8.* Boya SW. de la boca de Folkesto
ne: boya cónica m gra , mostrahtio una luz 
verde con destello cada 6 segundos.

Situación aproximada: 51® V 24” N. y 
1®13’ 42” E. de Gw. (7® 26’ 2” E. de SF.)

4.® Boya NW. de la boca de Folkesto
ne; boya plana pintada á cuadros rojos y 
hlancoSy mostrando una luz roja con des
tello cada 5 segundos,

©ituaoión aproximada; 51® 2’ 42” N* y

id rnmm im
1® 13’ 42” E. de Gw. (7® 26’ 2” E. de SE.)

c) Se advierte á los buques que el úni
co paso para ir de las Dunas á Dungenes 
es entre las bojas NE. y SE. de la boca; 
después, entre los barcos-faros N. y S. de 
la boca, y, por último, entre las boyas 
NW. y SW. de la boca. Debe observarse 
el Reglamento para evitar abordajes; es 
decir, que los buques que vayan al Este 
deben mantenerse en la región Sur del 
paso, y los que vayan al #este, en la re
gión Norte.

Los buques que no so atengan á estas 
instrucciones lo harán bajo.su cuenta y 
riesgo.

d) Se previene á los navegantes guar
dar la mayor atención ai aproximarse al 
paso entre los barcos faros, á las corrien
tes de mareas. Se dará á aquéllos un res
guardo tan grande como permita el an
cho del canal.

e) Las instrucciones sobre el rumbo 
que deben seguir se pedirán á los buques 
encargados de la visita, por fuera de Ca
lais y de Boulogne, en la.rada de las Du
nas, á los buques patrullas, al Oeste de la 
boca de Folkestone, ó en las proximida
des del cabo Gris Nez.

Toda infracción á estas instrucciones 
puede ocasionaf la pérdida del buque.

f) Queda prohibido fondear ó pescar 
en la zona limitada por las lineas que 
unen los siguientes puntos:

1.® Douvres, faro del malecón del Al
mirantazgo.

2  ̂ Boya número 4 de los Quenocs.
3.® Paro del cabo Gris Nez.
4.® Boya luminosa del cantil NE. de 

la bajería de Baas: 50® 49’ 12” -N. y 1® 33’
E. de Gw. (7® 45’ 20” E. de SF.)

5.® Boya luminosa del cantil SW. del 
Coibart: 50® 49’ 12” N. v 1® 15’ 30” E. de 
Gw. (7® 27’ 50” E. de SF.”)

6.® Castillo de Sandgate.
g) Los buques mercantes que se apro

ximen al Paso de Calais deben izar su 
numeral.

h) Se advierte á los navegantes que 
entre los paralelos 51® 4’ N. y 51® 20’ N. 
pueden encontrarse unas boyas que no 
están señaladas en las cartas.

Aviso número 113 de 1917.
Bancos Boyal Sovereing,—Naufragio,—No- 

tice to Marinera* número 118. Lon
dres, 1918.
Número 173.—A linas 2,25 millas al 

Oeste del barco-faro Boyal Sovereing sa 
I encuentran los restos de un buque cuya 

proa emerge.
A unos 90 metros al Norte se ha fon

deado una boya de naufragio, y á unas 
0,2 millas al Sur se ha fondeada un bar- 

I co-faro mostrando de día las bolas ne
gras reglamentarias, y de noche las luces 
blancas.

Situación aproximada: 50® 42’ 42” N. y 
9® 23’-21” E. de Gw. (6® 35’ 41” E. de SF.)
Beachy Head,— Naufragios,— 'Notice to 

Marinérs números 111 y 121. Londres, 
1918.
Número 174.—A unas 4,5 millas al 

SW. del faro de Beachy Head se encuen
tran los restos de un vapor.

Situación aproximada: 50® 41’ 18” N. y 
O® 9’ Í2” E. de Gw. (6® 21’ 32” E. de SF.) 
Nen)haven,-^Ñaufragio,—Notice to Mari- 

ners número^ 103. Londres, 1918. 
Número >75.—A unas 3,5 millas al 

SW, de Newhaven se encuentran unos 
restos de los que emerge una grúa.

Situación aproximáis: 5 >® 4̂ .’ 48” N. y 
O® O’ 30” E. de Gw. (6® 12’ 5ü” E. de SF.)
Banco Owers,—Naufragio,—Notice tó Ma- 

riners número 101. Londres, 1918. 
Núm©fo 176,-«A unas 13 millas al Este

Úaceta de Madrid—  Nfim. 8á

del barco-faro de Owers se encuentran 
unos restos cuyos dos palos emergen.

Situación aproxima<i^: 50® 40’ N. y O® 
21’ W. de Gw. (5® 51’-20” E. de SF.)
Banco Oivsrs,—Naufragio^,—Notice to Ma- 

riaers números 120, 125 y 127. Lon
dres, 1918. ^
Número 1" 7 .—1.® A unas 9,5 millas 

al Este del barco faro de Owers se en
cuentran los restos de 2 buques cuyos 
palos emergen.

Situación aproximada 50® 36’ N. y O® 
26’ W. de Gw. (5® 46’ 20” E. de SF.)

Sitiración aproximada: 50® 37’ N. y O® 
26’ W. de Gw. (5® 46’ 20” E. de SF.)

2.® A unas 10,75 milías al Este del 
barco faro de Owers se encuentran los 
restos de 1 buque cuyos 2 palos emergen 
unos 3 metros.

Situación aproximada: 50® 38’ 30” N. y 
O® 24’ W. de Gw. (5® 48’ 20” E. de SF.) 
Francia,— Ant^fer,— Señal de niebla,—Avis 

aux Navigateurs número 4/142. París, 
1918. 1
Número 1 7 8 —A causa de reparacio

nes se ha interrumpido el füncionamien- 
to de la señal de niebla del faro An- 
tifer.

Por un aviso posterior se dará á cono
cer la fecha en que preste nuevamente 
servicio.
M a r  d e l  N o r t e .—Holanda,—Barcos-faros 

y boyas luminosas,—Ávik aux Naylga- 
teurs número 4/145. París, 1918- 
Número 179.—En el aviso número 152 

de 1918 deben hacerse las rectificaciones 
que á continuación se citan en las situa
ciones de los siguientes barcos faros y 
boyas luminosas:

d )  El Haaks con 1 grupo de 4 deste
llos blancos cada 15 segundos  ̂por los 52® 
57’ 30” N. y 3® 55’ E. de Gw. (10® 7’ 20”
E .daSF.)

Núm-pro 3, ro í̂i con luz 6Zu«cá de ocul
tación caaá 10 Segundos, por los 55® 7’ N. 
y 4® 15’ E. de Gw. 27’^20” E, de SF.

Númerb 6, rp a  con luz de ocul
tación cada í^segu^dos, por los 13’ N. 
y 8® 53’ 30’’" E. dó Gw. (10® 5’ 50’̂  E) 
de SF.)

Aviso número 152 de 1918.
M a r M e d it e r r á n e o .— España,—Sagunio, 

Comandancia General del 
Apostadero de Cartagena, 14 de Febre
ro de Í9l8.
Número ISO.—Ha natifragadoen aguas 

de Sagunto el vapor italiano Duque de 
Oénova,

SItuííción aproximada: 39® 38’ 22” N. y 
O® 12’ W. de Gw (6® O’ 20” B. de SF.)
M a r  d e  I e l a in d a .— Canal del Norte,—Zona 

proh ib ida  á la navegodón.—N ítice  to 
Marinera número 126. Londres, 1918. 
Número 181,—Queda terminantemente 

prohibido á todos los buques, sea cual 
sea su tonelaje y nacionalidad, penetrar 
en la zoná constituida por las líneas que 
unen los puntos siguientes: 55® 22’ 30” N. 
y  6® 17’ W. de Gw. (O® 4’ 40” W. de SF.); 
55® 31’ N. y 6® 2’ W. de Gw. (O® 10’ 20”
E. de SF.); 55® 18’ 80” N. y 5® 30’ W. de 
Gw. (O® 42’ 20” E. de SF.); 55® 2’ N. y 5® 
40’ 80” W. de Gw. (O® 31’ 50” E. de SF.) 
Todos los buques que deseen atravesar 
el canal dél Norte deben pasar al Sur de 
la isla Rathliíi, enire la salida y la puesta 
del sol; ningún buque debe encontrarse 
ft menos de 4 millas de la isla Rathlin, 
entre la puesta y la salida del gol. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d i l  O e b t e .— Canadcí* 

Halifax,—B oyas lumt?io8ax.~-N ot\ce  to 
Mariners número 130. L o n d r y í  9 i 8. 
Número 182  -A I  SW. del cabo 'furple. 

©n los Bedford Narrowe (puerto de ííali
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fax), se han fondeado dos hojas Inmi- 
nosas.

Una llamada Tufiacove, plana roja In- 
minosa, mostrando una luz reja de oeiil- 

# taciones; la otra, llamada Afrievüh, plana 
negra iumiñosa, ro/ostrando iimx luz blan
ca do ocultaciones.
Eéiadom Unido»,—Bahía Ipswich.—Lm ,— 

Avis aux Navigateurs ndinero 4/171. 
París, 1918.
Número 183.—El faro anterior de la 

enfilación de Ipswich, trasladado hacia 
el ENE., está constituido por im poste 
pintado de blanco on su cara, que da al 
mar (hacia fuera), y de negro  ̂ sobre sus 
otras caras.
TVtíods Hale Mathor,—Boya luminosa,— 

Avis aux Navigateurs número 4/172. 
París, 1918.
Número 184.—En la extremidad Oeste 

del Great Ledge se ha fondeado la feoya 
roja Oreát Ledge 2 luminosa, mostrando 1 
luz roja con 1 ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos] ocultación, 5 segundos), 
Isla Tinimm,—Boya.—Avix aux Naviga- 

íeurs número 4/173. París, 1918. 
Número 185.—Se ha suprimido la boya 

roja Tinicum Island Rango 6 T, 
Fondeadero ÁseaUagus, — Naufragio. — 

Avis aux Navigateurs número 4/174 
París, 1918.
Número 186.—A unas 2 millas al SW 

de Turners Lump se encuentran ios res
tos de la barca Oeorgiaj cuyos dos palos 
emergen.

Situación aproximada: 87® 49’ N. y 75® 
24’ W. de Gw. (69® 11’ 40” W. de SF.) 
Proximidades de 4a bahía Ckesapeake,— 

Naufragio,—Avia aux Navigateurs nú
mero 4/175. París, 1918.
Número 187.—A unas 12 millas y lOG® 

del faro del cabo Henry se encuentran 
los restos de un buqué cuyos palos emer
gen.

Situación aproximada: 36® 53’ 30” N. y 
75® 45’ 80” W. de Gw. (69® 33’ 10” W. de 
SF.)
Bahía Chesapeah^.—Boi/a.^Ávis aux Na

vigateurs número 4/176. París/1918. 
Número 1 8 8 — En el contorno Sur de 

un banco al NE. del faro del cabo Henry 
se ha fondeado lía boya cónica roja Che' 
sapeaka bay en trance 2A,
Islas Bermudas*—Pi^escéipciones.—Notice 

to Marinera número 86. Lóhdres, 1918. 
Número 189.—Los buques que se Sipro- 

ximen á^las Befmudás dé^^^ guardar la 
mayor atención á las señales que hacen 
los buques patrullas; todas las órdenes 
dadas por ellbs debún ser obedecidas in- 
iriédíatámente/
AntUlas ingUsas.^iPresmpeioms—^otigQ 

to Mariners núitnero 86. Londres, 1918. 
Número 190.—Prbíoripoiones «ene- 

SiALpSy—Los buques que 80  aproximen á 
un puerto de las Antillas inglesas deben 
guardar la mayor atención á las señales 
nechas por los buques patrullas; todas 
las órdenes dadas por éstos deben ej^u- 
tarsa inmediatamente.
Brasil.—Luées.^<xiíúe to Mariners nú

mero 113. Londres, 1918.
Número l^ í -^ á e  han apagado en la 

(K)sta d á  Brasil las siguientes luces:
É N  LA BAHÍA S am  M a r o o í: La del fuerte 

San Marcos y la del fuerte da Ponía 
d’Areía, en la entrada del puerto Sao 
Luiz.

Ek EL PUERTO Ca m o g ín : La de la punta 
Trapia,

E n  EL RÍO G r a n d e  d o  N o r t e : La d e l  
fuerte dos fiéis Uagos^

En e l  R ío PARAMyBA do N orte: La do 
la roca Pedra Eecm.

En Pbrnambüco: La del fuerte Moníe  ̂
negro y, la de la extremidad Norte del 
Arrecife, - 

En Maí"eio: L  ̂de la eolliia que domina 
la  ciudad.

E n Araca jü : La de la orilla  derecha del 
río Aracaju.

Eüí Río RéAl; La del lado Norte de la  
entrada.

En B ahía: La del fuerte Santo Árdonio 
da Barra, la del fuerte Sania María, la  
d e l tu erte Sao MarceUo y la de la  p unta  
No&ira Senhora de Úuadaínpe,

En l a  B a h ía  E sp ír itu  S anto: La de 
Santa Lueia,

En B ^rra N ova: La de Barra iYova. 
En R ío J an eiro : La de isla Rasa, la 

del fuerte Santa Crút, la dél fuerte Sao 
Joao, la situada á 0,8 millas al Norte de 
punta Flamengoy la del fuerte Villegaig' 
non, la del banco Feiticeiras, la de punta 
Calabouco, lo  de la roca NE. Pasagem, la 
de las rocas al WNW. del islote Tapacys, 

E n B a h ía  M anoaRatiba: La de punta 
Castethanos, *

En B a h ía  d e l a  I s la  G rande: La de 
isla Pao Pino, la del malecón Angra dos 
Reis, la de la extremidad Sur de la isla 
Papada, la de punta Pasto, la del Sur de 
las rocas Homen, la de la boya que señala 
la roca en la mitad del canal Sipoia, la 
de la extremidad SW. de la isla Pimmta, 

E n San tos: La de la isla da Moela.
E n B a h ía  P aran agü a: La de Bom abri

go, la del extremo del.Morro das Conchas, 
la de la boya á la entrada del canal Sur, 
la de FortaUsm, lá de la punta NE. de la 
isladoMel.

En Rí# Sao F r ^noisoo do Sül: La do 
la isla de Pa0, la de la punta *5amídoro.

E n  Itajahy: La de la entrada del río 
líajahy.

E n I s la  t  C a n a l S a n ta  C ath er in e: 
La del SE. del ialoté Arvoredo, la del islo
te Anhato Mirim, la de la Ponia dos Ñau- 
tragados y la  del viejo fuerte de Floriáno- 
polis.

E n Río Grande do Sül: La de la pun
ta Este de la entrada.

El Director general, Augusto Durán.

i t i lS T B lO DE HACIENDA
I^ iF eeeiéii d e n te r a !
C o B t e n c io s o  4 e l  ]@slsi4o*

Tisto el expediente incoado por D. An
tonio de Cáceres y Cáceres, vecino de 
Castuera, oh solicitud, como Patrono de 
la fundación instituida en dicha locali
dad por D. Juan de Cáceres Hidalgo, de 
que se la declaré exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas?

Resultando que á la instancia única
mente están unidas una relación de los 
bienes que forihan el capital y una copia 
simple, debidamente cotejada, del trasla
do de la Real orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación en 23 de Abril 
do 1905, por la que se clasificó como de 
beneflcéncia particular á la mencionada 
fundación:

Resultando que según aparece acredi
tado en el expediente, la Abogacía del 
Estado de Badajoz, por mediación del l i
quidador del impuesto de Derechos rea
les de Castuera, y en cumplimiento de lo 
ordenado por esta Dirección General, ha 
requerido, sin resultado, diversas veces 
al solicitante con el fin de que presenta
ra el título fundacional de la referida 
institución:

Considerando que en el párrafo último

del artículo 193 del Reglamento "de 20 de 
Abril de 1911 se dispone que para conce
der la exención de que se trata á las ins- 
titiieiones de beneñoencia gratuita es 
preciso se acompañe á la instancia soli
citándola los doeumentos que justifiquen 
la íiidolo de la institución, sus Constitu
ciones, Estatutos ó Reglamentos y el tras
lado de la Real orden de clasificación, 
documentó que también svi ía exige para 
concederles la exención, fe J como la de
bida justificación aereoit^ado el destino 
ó aplicación de los bienes para los que 
so pide por la Ley de 21 de Diciembi’e de 
1912 (vigente en la actuslidad en la ma
tarla), en el párrafo segundo del núme
ro 3.® de su artículo 1.®:

Considerando que la falta de los docu
mentos necesarios, con arreglo á lo pre
venido en las mencionadas disposicio
nes, es causa bastante por sí sola para 
denegar la exención, en tanto la docu
mentación no se complete, doctrina san
cionada, entre otras, por lo declarado en 
las Reales órdenes de 22 de Junio y 13 de 
Agosto de 1912,15 de Marzo y 22 de No
viembre de 1913: “

Considerando que en el presente caso 
tan sólo se han presentado por el intere
sado los documentos expresados ante
riormente, sin que con posterioridad, y 
á pesar de haber sido para ella expresa
mente requerido, la última de las veces 
m  14 de Enero último, dando un plazo 
de treinta días, haya eportado el título 
fundacional de la institución, para en su 
vista poder venir en conocimiento de 
cuál sea su verdadera índole y acreditar 
el destino ó aplicación de los bienes para 
los que la exención se solicitar, como se 
precisa en las aludidas disposiciones para 
que pueda concederse; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para rosol- 
ver ©n el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 d© Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado denegar la exención so
licitada ©n favor de la fundación esta
blecida ©n. Castuera, provincia de Bada
joz, por D. Juan de Cáceres, del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas por falta de la justificación nece
saria.

Dios guarde á W S. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1918.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz,

MiNlSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y lELLAS ARTES

^ ír e c c ié it  CreiierBl de P r iin e r ii  
Mnse&nMza.

Excma. Sra.: Vista la instancia de don 
Jaime Pérez Coleman y  el justificante 
que le acompaña, y resultando que fué 
excluido de la lista de opositores á la 
plaza de Profesor de Gramática y Liter al
tura castellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de Orense, por no haber pre+ 
sentado su petición dentro del plazo rc  ̂
glamentario concedido al efecto; y 

Resultando que según recibo expedido 
por la Administración de Correos de 
Orense en 14 de Febrero último, ó sea 
dentro del indicado plazo, presentó en 
dicha estafeta el correspondiente pliego 
dirigido á este Ministerio,

Esta Dirección General ha acordado 
admitirle como opositor á practicar loa 
ejercicios en dichas oposiciones,
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Lo que comunico á V. E« para su. cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1918,=E1 Director general, Rivas Ma
teos,
Señora presidenta del Tribunal de opo

siciones á la plaza de Profesor de Gra- 
niáíica y Literatura castellanas de la 
JÉscuela Normal de Maestros de Oren se

In sp ección  G en era l 
de E nseñanza.

Con esta fecha me comunica el Exce
lentísimo señor Ministro la ^Real orden 
siguiente:

«Ilmo. Sr.: Con el fin de resolver las 
dudas que en algunos establecimientos 
docentes ha suscitado la aplicación del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1917, 
relativo á la organización de la Inspec
ción de las enseñanzas superior y secun
daria:

Considerando que mientras las Uni
versidades Sean organismos creados y 
sostenidos por el Estado y no por la ini
ciativa particular con carácter autonómi
co, el Gobierno no puede n! debe renun
ciar al ejercicio de las funciones de ins
pección y vigilancia que expresamente le 
atribuye, tanto sobre los establecimientos 
públicos como sobre los privados, el ar
tículo 294 de la ley vigente de Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857:

Considerando que en armonía con el 
espíritu de-la citada Ley, el Real decreto 
de 20 de Diciembre, manteniendo, á las 
órdenes* del Inspéctqr general, la exis
tencia de Inspectores provinciales y de 
Subinspectores, ha ereado, como elemen
tos auxiliares de. estos últimos, las Co
misiones inspectoras, cuyas funciones se 
hayan claramente determinadas en el ar
ticulo 24 del mencionado Real decreto:

Considerando que según este artículo, 
aparte de su función de auxiliares del 
Rector como Inspector provincial, co
rresponde á las Comisiones inspectoras 
«estudiar y proponer á la Inspección ge
neral cuantas reformas estimefi oportu
nas, tanto en io  relativo ál personal 
como al material y á la organización de 
la enseñanzas, función de la mayor im
portancia y para cuyo ejercicio h-á de re
querirse la competencia técnica que debe 
suponerse (por lo menos en la materia 
que constituye su especialidad) en todos 
y cada uno de los Catedráticos:

Considerando que supuesta la compe
tencia indicada, es indiferente el proce
dimiento de designación que se emplee 
para nombrar los miembros de la Comi
sión inspectora, siendo esencial, no obs
tante, que todos los Catedrático#, absolu
tamente todos, puedan intervenir en el 
ejercicio de aquellas funciones, aportan
do las luces de su respectiva especiali
dad de conocimientos, porque no se tra
ta de una función puramente adminis
trativa, para la cual la elección sería el 
procedimiento más adecuado, sino de 
una función técnica, para cuyo ejercicio 
tódoá los Catedráticos deben-estar capa
citados:'

Considerando que dados los fines que 
el referido artículo 24 atribuye á la Co
misión inspectora, es en alto grado con
veniente que sea todo lo más amplia po

sible, por lo cual no perjudica, sino, an
tes bien constituye-un elemento de posi
tivo valor que los Decanos de las Facul
tades formen parte de la misma, aunque 
en ningún caso podrían suscitarse con
flictos de funciones ni de poderes, pues
to que la Comisión, en lo relativo á la 
Inspección, desempeña el papel de un 
organismo auxiliar, estando ejercida 
propiamente la Inspección por el Inspec
tor provincial ó por el Subinspector en 
cada distrito:

Considerando que constituida la Uni
versidad pr r Profesores y alumnos, sería 
imperdonable absurdo no tener en cuen
ta la representación de estos últimos, al 
modo que en las Universidades norte
americanas acontece, donde el Concitó de 
vigilancia ó Board oí the Overseers pro
cede directamente de la elección de los 
antiguos alumnos graduados, que inter
vienen de esa panera en la márcha ge
neral de la Universidad, no rompiendo 
nunca de una manera radical (como por 
desgracia ocurre ©n Españ#, si se excep
túa lo referente á la función de elegir 
Senadores universitarios) los lazos que á 
ella íes unen :

Considerando que entre las funciones 
que á la Inspección atribuye el Real 
decreto de 20 de Diciembre, figura, se
gún el número 6 ° del artículo 11, la de 
informarse del orden con que en las Se
cretarías se llevan los libros, se instru
yen los expedientes y se conservan los 
documentos, acerca de todo lo cual ha de 
suponerse especial competencia técnica 
en los Secretarios de los Establecimien
tos docentes,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

l.9 Que el artículo *23 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1917 se entienda 
ampliado en el sentido de que, tratándo
se de las Universidades, lo# Decanos de 
las Facultadas formen parte de la Comi
sión inspectora.

2 ° Que de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 25, la Comisión 
ha de designar ai que haya dé ser Secre
tario de la misma, perteneciendo siem
pre á aquélla el Secretario ¡general del 
Establecimiento, pero no teniendo voto 
más que en ©1 caso de que sea Catedrá
tico. ■ ' ■

S.° Que, además, formará parte de la 
Comisión inspectora universitaria un re
presentante por cada grupo de 1§# Doc
tores, ó fracción de 100, inscritos en el 
Claustro general de la Universidad, 

Dicho representante será elegido libre
mente por el Claustro de Doctores, con
vocado al efecto por el Rector, y ninguno 
de aquéllos podrá permanecer más de un 
año seguido en dicho cargo.

4 ® Los Establecimientos docentes á 
que se refieren los artículos 23 y 30 del 
Real decreto de 20 de Diciembre, qu§ no 
háyan constituido aún las Comisiones 
inspectoras, las constituirán en el plazo 
máximo de un mes, á partir de la pro
mulgación de esta Real orden, ó las com
pletarán en su caso, quedando sujetos 
lós inspéctoreaprovinciales ó Subinspec
tores, si éíinéumplimiento continuase, á 
las responsabilidades que proceda según 
las disposicionés vígentes^

De Real orden lo digo ¿ V. I, para su 
conocimiento y demás éíectos, Dios guar-

d@ IV , I. muchos años. Madrid, 16 da Wm* 
m de 1918.»Luls Sil?ela=Señor Inspector general de Enseñanza.»

El Inspector general, Adolfo Bonilla *  
San Martín. ^
Señores Inspectores y Subinspectores 

provinciales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio,  
In d u stria  y T rab a jo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Eugenio Castelpt, domiciliado en 
esta Corte y en su calle de Juan de Mena, 
número 5, como apoderado de la casa 
Chamón y Triana, S. en C. de Bárcelona, 
éh solicitud de aprobación d© un dispo
sitivo de triple tarifa aplicable á todos 
los contadores de electricidad, por dicha 
casa fabricados:

Resultando que D. Eugenio Gástelo! 
tiene acreditada su representación; en 
poder de 8 de Febrero de 1913, y exhibi
do repetidas veces en este Ministerio con 
ocasión de expedientes análogos: 

Resultando que á dicha solicitud se 
im  acompañado los planos y Memorias 
por triplicado:

Resultando que solicitado el córrespon 
diente informe de la Verificación oficial 
de contadores eléctricos de Madrid, ésta 
hubo de emitirlo en sentido favorable á 
la aprobación de dicho dispositivo:' 

Considerando que el aparato de queso 
trata reúne todás las condiciones para 
ser aprobado, •

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que procede aprobar el dispositi
vo de triple tarifa, solicitada por D, Eu
genio Castelot, y aplicable á los contado 
res de electricidad fabricado por la casa 
Chamón y Triana, S, en O. de Barcelona.

2.? Que se devuelva á D. Eugenio Oas- 
telot un ejemplar de los referidos planos 
y Memorias, con la correspondiente nota 
de aprobación,

3.° Que el aparato de referencia ¡leve 
una inscripción legible desde el exterior, 
en la que se exprese el nombre del alqui
lador ó vendedor y un número de orden, 
que deberá grabarse en cualquier pieza 
interior del aparato.

4.? Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, un modelo del citado disposi
tivo, "..r"'’’

59 Que esta resolución se publique 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de este Ministerio, ño haciéndolo 
de las formas de verificación y compro
bación por no haber lugar á ello, dada 
la sencillez de dicho dispositivo, su fácil 
comprobación por Ies abonados, y ño in
fluir en la marcha del contador.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lofparticipo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Verificación é interesado, con re
misión de los documentos de referencia. 
Dios guarde á Yi E. muchos años, Ma
drid, 15 de Marzq de 1918.=»El Director 
general, Vicente -Cantos Figuerola.
Excmo, señor Goberaadbr civil de Ma

drid


